
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

IOTA, 09 dc Fcb,rcro d€ 2018.-

Df,cRETo N. 324.- t
V¡ros:
a) La o€c€sidad de manter¡er y asegura.f la soo¡dinación y

comu¡licación permá¡ente enúe el usu.a¡io del equipo de telefonia móül con las autoridades política§,
sáEirisfrativss le8idúivas y jwis¿icoionalcs dcl pais, jefes dc servioios y funcionarios cn gencrd de lr
administración civil y c¿s&ens€ del Estado, como asimisrno con el Alcalde. con los ohos miernbros del
Concejo Mu cipal y los firncionarios municipales.

del Bio bio

República

b) lnfome 6nal de Auditoria No IE-27l12 de Cont¡-aloria Regional

c) Jurisprudencia Administrativa de Contraloría General de la

d) Decreto alc¡ldicio 197 de f*ha25 de enero de 2013.

e) Ley N" 19.880 sob¡e bases de los procedimientos
Administrativos gue rigcl los Actos de ,os OrSalos de la Admiqisú.aeióÍ dc, Est¡do.

0 DFL Nól de 2006 de Mirist6io del Irterior publicado en D.O.
del26/01/2ú6, que fija texro refi¡ndido de la L€y No 18695.

Y, en uso de los facultades que me conñeren los ¿¡ticulos 12" Y 63.
de la L€y 18.695, texto refimdido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidadcs,

DECRf,TO:

I.- Dispo¡gase la entrega pa¡a uso p€rsonal e intra¡sfcrible, de
costo de la L Municipalid¿d de Lota, a favor de don MICUEL CAMPOS CONTRERAS. Encargado
Alumbrado Fúblico de esta Mu¡icipalidad, del equipo de telefonia celular que se indica, con minutos
ilimitados para tlar¡ár a cuálquier compañía móvil o lija hasta un mrixir¡o de 300 dcsünalanos por mes
aplicable dentro del territorio nacional contincntal, exc¿dida dicha cantid¡d el valor del minuto adicional
será de $42 más M, exceso que será de cargo del(a) usua¡io(a), además cada liÍea tend¡á asig¡ado un
pla! de navegación rDultianedia errpresas con umbrsl de d¿tos ilimitados HD. t^as line3s est¿rárr
restringidas pa¡a uso de mensajería (SMS) y tráfico Intemacional.

Mo.leloi Nombrr de producto NúÍi€ro liilEl EQUIPO Nurñero de SIMCARD

SAMSUNG GALAXY J7 2016 BLACK 3595E707731¡t436 954292797 89560261001011033785

2 -- Se dqia €xp¡€s&¡¡e¡¡t€ e§zblecido que e.l cclula¡ p.oporcio&do
por el Municipio sólo podni ser usado en el desarrollo de las actividades y funciones que son propias del
MmiciPio, quedando estrictamenle prohibido su uso con fines particulares, en virtud de lo prescrito en lasJ Leyes N' 18.5?5 y Nó 18.883, generando su i¡cumplimiento además responsabilidad ciül si como
cons€cuencia de ello se produzca algún daño al patrimonio Municipal.

3.- Bs responsgbilidad del Sr Ca¡npos, lleva¡ un registro de las
lla¡nadas realizadas a t¡avés del c€lular asig¡ado, en conformidard a lo establecido en el Decreto Alcaldicio
N" 197 de feoha 25 de enero de 2013.

4.- En caso
equipo, la reposición será de costo del usuario del
bien gue se le asig¡a.

Di€lribucióq:

- A¡tDiúirtr-ióo y lilD¡@
- Aú¡inirt&ióo Mú¡ciFl
- DÉi!tr d. Cmtol
- J.fc Dlro. A<tnifid..ión
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de pérdida, extravio o desperfecto
celular, el que valor

5.- Forma pate de
197 de fecha 25 de enero de 2013, en lo peñinenle a
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